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Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

4467
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por las Leyes 4/99 y 24/
2001, por el presente edicto se notifica al interesado, que seguidamente se relaciona, que se ha acordado por esta Subdelegación del Gobierno, en el expediente
sancionador tramitado por la infracción que también se detalla, el archivo de dicho expediente, pudiendo el interesado recibir la resolución, así como consultar el
expediente en esta Subdelegación del Gobierno.

La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone fin a la vía
administrativa y contra la misma puede interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación de
la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46, nº 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, nº 3, en relación con el artículo 14, nº 1, Segunda,
ambos de la Ley últimamente citada. Previamente y con carácter potestativo, podrá deducirse ante este Centro el correspondiente recurso de reposición, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la pertinente notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN
100/11 YOUSSEF HAJIR Zaragoza Art. 53.1.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero

El delegado del Gobierno en Aragón, resolución 22-9-99 apart. segundo (B.O.P. día 2 de octubre de 1999), el secretario general acctal., Francisco Pascau
Canales.

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
4466

Por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que se ha dictado el acuerdo de iniciación, en el correspondiente sancionador, por
infracción del artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, tramitado por esta Subdelegación del
Gobierno, al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las personas interesadas tienen un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para formular alegaciones, según lo
establecido en el artículo 16.1 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto.
El expediente podrá ser consultado o solicitado por escrito en esta Subdelegación del Gobierno.

Asimismo, se informa que se podrá recusar al instructor/a del expediente en la forma prevista en los artículos 28 y 29 de la mencionada Ley 30/1992.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD SANCIÓN PROPUESTA
1476/2011 PABLO GABRIEL Y GALÁN MAC CORMACK Madrid (Madrid) 302€
1673/2011 EUGENIO IGLESIAS MONTES San Cristóbal de La Laguna (S.C. de Tenerife) 302€
2200/2011 LORENA SAN SEBASTIAN CORTA Granadilla de Abona (S.C. de Tenerife) 302€
2216/2011 DIEGO SEARLE VELASCO Madrid  (Madrid) 302€
2225/2011 SALVADOR PLA SALOM Carcaixent (Valencia) 302€
2232/2011 MARTI GALLART PALAU Tarragona (Tarragona) 302€
2241/2011 SANTIAGO AMAT ROSELLO Santa Margarida de Montbui (Barcelona) 302€
2290/2011 DAVID CALVO ROMERO Piera (Barcelona) 600€
2296/2011 JOSÉ REJÓN SALAS Barcelona (Barcelona) 600€
2324/2011 CONSTANTIN TRASCA Vila-Real (Castellón) 302€
2348/2011 ALÍ CHERIF BAGHDAD BRAHIM Monzón (Huesca) 600€
2349/2011 JUAN CARLOS PALOMARES MARCHAL Balaguer (Lleida) 302€
2358/2011 ANTON MATSOKA Barbastro (Huesca) 450€
2360/2011 IVÁN GUERRERO TROCOLI Monzón (Huesca) 450€
2366/2011 JONATAN DI MAURO RUIZ Huesca (Huesca) 450€
2370/2011 MIRIAM BARRAGAN GARCIA Badalona (Barcelona) 302€
2389/2011 RICARDO JORGE SILVA SA Monzón (Huesca) 302€
2395/2011 OSCAR ESTEBAN MORALES Zaragoza (Zaragoza) 1.000€
2406/2011 CRISTIAN SANCHEZ VICENS Jaca (Huesca) 302€
2461/2011 BEATRIZ AGUADO MARTINEZ Zaragoza (Zaragoza) 302€
2463/2011 PAULO CÉSAR CARVALHO PINTO Huesca (Huesca) 302€
2464/2011 JORDI HERNÁNDEZ OLIVER Huesca (Huesca) 302€

Huesca, 19 de julio de 2011.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

Administración de Justicia
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO
HUESCA

4464
NIG: 22125 44 4 2011 0100563.
N° AUTOS: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 510 /2011.
DEMANDANTES: EVA MARIA RUIZ LOPEZ, IGNACIA DE LEON FLORENCIO.
DEMANDADOS: NL HOTELES GROUP 2009, S.L., IN DREAMS, S.L. ADMINISTRACION Y RENTA PATRIMONIAL 2011, S.L.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª Mª ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en procedimiento 510/2011, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. EVA MARIA RUIZ LOPEZ, IGNACIA DE LEON FLORENCIO , contra

la empresa N.L. HOTELES GROUP 2009, S.L., Y OTROS, sobre cantidad, por la presente se cita a la empresa N.L. HOTELES GROUP 2009, S.L., para que
comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en Avda. Santo Grial 2, 4° de esta capital, al objeto de celebrar el preceptivo acto de conciliación
o juicio, en su caso, que la Ley previene, y que tendrá lugar el próximo día ONCE DE NOVIEMBRE, a las 10,40 horas, advirtiéndole que se celebrarán los actos en
única convocatoria, no suspendiéndose por su injustificada falta de asistencia, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y debiendo concurrir al mismo
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con todos los medios de prueba de que intenten valerse, obrando a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado de lo Social una copia de la demanda ori-
gen del proceso y advirtiendo a dicha demandada debe comparecer con repre-
sentación suficiente para absolver posiciones, pues caso contrario podrá tenérsele
por confesa.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a la empre-
sa N.L. HOTELES GROUP 2009, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. En
Huesca a veintiuno de julio de 2011. Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones de harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. El se-
cretario judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS
ZARAGOZA

4465
NIG: 50297 44 4 2011 0000994.
N° AUTOS: EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 197 /2011.
DEMANDANTE: JOSE FAUSTO VEGA TUCUMBE.
ABOGADO: FELIPE LAFUENTE HUERTA.
DEMANDADO: NEIROL OBRAS Y CONTRATAS S.L.

EDICTO
Dª MARIA PILAR ZAPATA CAMACHO, SECRETARIO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 2 DE ZARAGOZA.
HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el

proceso seguido a instancia de D. JOSE FAUSTO VEGA TUCUMBE contra
NEIROL OBRAS Y CONTRATAS S.L., en reclamación por DESPIDO, regis-
trado con el n° 197/2011 se ha acordado citar a JOSE FAUSTO VEGA
TUCUMBE, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13/9/2011 a
las 09:15, para la celebración de los actos de comparecencia que tendrán lugar
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 002 sito en C/ ALFON-
SO I N° 17, PLANTA 3a debiendo comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a NEIROL OBRAS Y CONTRATAS S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y colocación en el tablón de anuncios.

En ZARAGOZA, a veinte de julio de 2011.-El secretario judicial (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

HUESCA
4468

N.I.G.: 22125 41 1 2011 0008654.
Procedimiento: DECLARACION DE HEREDEROS 939 /2011.
Sobre OTRAS MATERIAS.
De D. SANTIAGO RAMON PISA GROS.
Abogado Sr. MARIANO BERGUA LACASTA

DOÑA MARÍA ÁNGELES PÉREZ PÉRIZ, SECRETARIA DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE HUESCA.
HAGO SABER:
Que en este Juzgado se tramitan autos de Declaración de Herederos Abin-

testato de Dña. MERCEDES PISA GROS, a instancia de D. SANTIAGO RA-
MON PISA GROS, en el cual se ha acordado anunciar la muerte de dicho cau-
sante sin haber otorgado testamento, tratándose tanto en los bienes privativos,
como en los bienes privativos recibidos de su esposo, JUAN JESUS VIDAL
SANCHEZ, a excepción de los bienes troncales del mismo llamando a cuantas
personas se consideren con igual o mejor derecho que la instante, a fin de que en
el término de TREINTA DÍAS puedan comparecer ante este juzgado y expedien-
te a alegar y probar lo que a su derecho convenga.

Dado en HUESCA, a diecinueve de julio de 2011.- El/la secretario/a judi-
cial (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO
JACA

4426
N.I.G.: 22130 41 1 2011 0100384.
Procedimiento: DECLARACIÓN DE HEREDEROS 145/2011.
Sobre OTRAS MATERIAS.
De D. CARMELO PRADO BRUN, ANA MARIA PRADO BRUN.
Procurador: ESPERANZA LACASTA NUÑEZ-POLO.
Contra D. DOMINGO BRUN LÓPEZ.

DOÑA TATIANA ROMEO LACOMA, SECRETARIA DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO DE JACA.

EDICTO
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 145/2011 a instancia de D. CARMELO PRA-
DO BRUN y D’ ANA Mª PRADO BRUN, por el fallecimiento sin testar de D.
DOMINGO BRUN LÓPEZ, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar
a los que se crean col igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicítala.
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro co treinta días a partir
de Ja publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Jaca, a cuatro de julio de 2011.- La secretaria (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS

BARBASTRO
4449

N.I.G.: 22048 41 1 2011 0200351.
Procedimiento: DECLARACION DE HEREDEROS 279 /2011. SECCION 2ª.
Sobre OTRAS MATERIAS.
De D.  ANTONIO PUERTOLAS CAPADOCIA.
Procuradora Sra. INMACULADA MORA DUARTE.

DOÑA MONTSERRAT ABILLA RIBA, SECRETARIA DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE BARBASTRO.

EDICTO
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 279 /2011 por el fallecimiento sin testar de D.
ROSA PUERTOLAS LECINA, ocurrido en ILCHE el día 4/04/1983 promovido
por D. ANTONIO PUERTOLAS CAPADOCIA , pariente en 4° grado del cau-
sante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparez-
can en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En BARBASTRO, a veintidós de junio de 2011.- La secretaria (ilegible).

4450
N.I.G.: 22048 41 1 2011 0200043.
Procedimiento: JUICIO VERBAL 15/2011. SECCION 2ª
Sobre OTRAS MATERIAS.
De  IBERCAJA.
Procuradora Sra. CANDELARIA GARZON RODELGO.
Abogada Sra. SOL OTTO OLIVAN.
Contra D/ña. NOUREDDINE ET TOUMI.

EDICTO
En este órgano judicial se tramita JUICIO VERBAL 15/2011, seguido a

instancia de IBERCAJA, contra NOUREDDINE ET TOUMI, sobre reclamación
de cantidad en los que, por resolución de fecha 16-05-2011 se ha acordado:

FALLO
Que ESTIMO la demanda promovida por la representación procesal de

IBERCAJA contra D NORREDINE ET TOUMI KOBA y CONDENO a ésta
último al pago de 3.093,30 euros, más los intereses legales desde el momento de
la interpelación judicial.

Se imponen las costas a la parte demandada.
En BARBASTRO, a ocho de julio de 2011.-La secretaria judicial (ile-

gible).


